
Municjpalidad de La Hats 
CONCEJO DELIBERANTE 

P a LA PLATA, 10 de octubre de 1991 

El Concejo Deliberante en su sesión 

ordinaria N0 23, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado lo 

siguiente: 
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ORDENANZa 

LA 

ARTICULO 19: Establécese en forma experimental por el término de 

a=———————e SESENTA (60) días una parada para coches taximetros 

al 80, sobre el divisor físico que separa el distinto sentido de -
 

ARTICULO 29: El Departamento Ejecutivo por 

, 
a=—m——e————e Ción de Tránsito, proceder: 

pondiente de acuerdo a lo establecido en 

ARTICULO 39: El Departamento Ejecutivo por intern 

. LA 2 

anamananno Ción de Tránsito, procederá a evaluar 

É : A 
de dicha parada al término del plazo otorgado, el 

me al Concejo Deliberante 

ta Dirección podrá dar de 

rueba si se comprobare que se realizaron 
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: ALBERTO AYÉLINO 

Santiago ). M. Amñvvu0*ºm*r 
PRESIDENTE 

- EGISLATIVO CONCEJO DELIBERANTE 
SECRETARIO L 

ANTE 



MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

TIntendente 

La Plata, 11 de octubre de 1991.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dése 

al Boletín Municipal y archívese.----- a.. 2 M 2A A 

La Plata, 11 de octubre de 1991,- 

Registrada en el día de la fecha bajo 

el número SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE (7779).-
------====== 
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